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“TENDENCIAS EN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES EN EL PERÚ”

El 27 de enero de 2025, el Consejo de Usuarios participó en el Foro
denominado “TENDENCIAS EN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES EN
EL PERÚ”, organizado en el marco del Trigésimo Primer Aniversario del
OSIPTEL, en el que se analizaron las tendencias en el sector #Telecom
en el Perú y se presentó un resumen del trabajo que el regulador ha
adoptado para ofrecer un marco regulatorio flexible, como el
escenario apropiado para incentivar la competencia por parte de las
empresas operadoras, siempre con la finalidad de lograr usuarios más
satisfechos con sus servicios de telecomunicaciones.

27/ene

Expositores:
- Maite Vizcarra – experta en innovación tecnológica y directora de la 

plataforma hacker cívico. “El futuro no sucede de repente”
- Claudia Barriga – subdirectora de competencia del Osiptel . “Tendencias en 

el sector telecomunicaciones en el Perú”

Acceso a las presentaciones:
https://www.gob.pe/institucion/osiptel/campa%C3%B1as/92647-tendencias-
en-el-sector-telecomunicaciones-en-el-peru-31-anos-osiptel

https://www.gob.pe/institucion/osiptel/campa%C3%B1as/92647-tendencias-en-el-sector-telecomunicaciones-en-el-peru-31-anos-osiptel
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CAPACITACIÓN POR LAS UNIDADES ORGÁNICAS DE LÍNEA

I. “NORMATIVA DE POSTES Y CABLEADOS / CHECA TU CASO”, presentada
por Ana Solórzano y David Fernández – analistas legales DAPU, en la que se
definió que:

✓ El OSIPTEL carece de competencia para pronunciarse respecto de casos
relacionados a infraestructura tales como cableados y postes en mal estado.

✓ Sin perjuicio de ello, cuando se reportan casos ante este Organismo, como
parte de sus buenos oficios, son trasladados a la empresa operadora para su
atención. Asimismo, se ha habilitado el “Checa tu caso” para que los usuarios
registren directamente sus casos.

✓ Conforme al Reglamento de la Ley N° 31595, la OEFA y MTC coordinan con el
OSINERGMIN y el OSIPTEL, a fin de asegurar la continuidad y permanencia del
servicio durante el proceso de retiro de cableado en desuso o mal estado.

✓ Osiptel efectúa la supervisión tarifaria, conforme a lo establecido en el articulo
3 de la Ley N° 31595, sobre la prohibición del traslado al publico consumidor
los costos del retiro.

✓ Se viene trabajando con el Ministerio de Vivienda, a fin de emitir el
Reglamento de la Ley N° 30477, que corresponde al reordenamiento y retiro
de cableado en centros históricos.

27 ene

Asimismo, como parte de sus actividades, en el marco de la elaboración y aprobación de su Plan Operativo Anual 2025, el Consejo de Usuarios recibió dos
capacitaciones:
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CAPACITACIÓN POR LAS UNIDADES ORGÁNICAS DE LÍNEA

II. “AGENDA REGULATORIA 2025”, presentado por Rubén Guardamino –
coordinador de investigaciones económicas, en la que se explicó que:

✓ La agenda regulatoria pone de conocimiento a los agentes del mercado, la
regulación a emitirse en el sector, asimismo, constituye una garantía de la
transparencia del regulador en el diseño de la regulación del sector.

✓ La agenda regulatoria del Osiptel 2025 comprende: 8 emisiones normativas, 2
regulaciones tarifarias o de cargos de interconexión, 3 revisiones ex-post y 5
informes de revisión regulatoria.

28 ene
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2025 DEL CONSEJO DE USUARIOS

El Consejo de Usuarios realizó su Primera Sesión Ordinaria
Presencial/Virtual en la que aprobaron el Plan Operativo Anual 2025,
metas físicas y financieras, así como sus indicadores de gestión.

De otro lado, se gestionó un reunión con el Presidente Ejecutivo para
expresarle su saludo y presentarle el Plan Operativo Anual 2025, que
enmarcaría su gestión.

28 ene


